
ORDENANZA Nº 12.368/2019.-

EXPTE.Nº 6328/2019-H.C.D.

VISTO:

El  Expediente  N°6329/2019  caratulado  “Nota  presentada  por
vecinos Loteo Alfonsín s/Imposición nombre a calles”, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 obra agregada nota presentada y suscripta por vecinos
solicitando la imposición de nombre a calles del Loteo conocido como
“Raúl Alfonsín”.

Que dicha petición fue girada por la Comisión de Obras Públicas
de este Concejo Deliberante, a la Subsecretaría de Planeamiento, la que
a fs. 14 informa que no tiene objeción alguna a los nombres propuestos,
y  a  fs.  15,  se  adjunta dictamen de  la  Dirección  de  Catastro,  donde
comunica  que  no  existen  arterias  de  la  ciudad  nominadas  con  los
nombres propuestos.

Que a fs. 11/12 se agrega acta de conformidad de los vecinos del
barrio, surgida de una asamblea llevada adelante por la Dirección de
Comisiones Vecinales.

Que de acuerdo a lo expuesto, y estando dadas las condiciones,
este  Cuerpo considera  viable  acceder  a lo  solicitado,  sancionando la
presente norma.

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

Artículo 1°.- IMPONGASE el nombre “10 de Junio” a la actual Calle
Pública N° 172, la cual es continuación de la misma.

Artículo 2°.- IMPONGASE el nombre “Miguel Bentancourt” a la actual
Calle Pública N° 174.
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Artículo 3°.- IMPONGASE  el nombre “Vida” a la actual Calle Pública
N° 5.463.

Artículo 4°.- IMPONGASE el nombre “Tripulación Ara San Juan” a la
actual Calle Pública N° 5.465.

Artículo  5°.- NOTIFIQUESE de  la  presente  a  la  Subsecretaría  de
Planeamiento, a la Dirección de Catastro para su correcta inscripción
catastral, a la Dirección de Tránsito y a los vecinos peticionantes.

Artículo 6°.- COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.

Sala de Sesiones.

San José de Gualeguaychú, 25 de noviembre de 2019.

Jorge F. Maradey, Presidente – Leandro M. Silva, Secretario.
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